
 

 

 

 

 

 
 

Comisión de Fiscalización 
Orden del Día 

Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria  
Jueves 06 de agosto de 2015 

12:00 horas 
Sala de Usos Múltiples  
Edificio “A”, planta alta. 

 
 

1. Discusión, y en su caso, aprobación del orden del día de la sesión. 
  

2. Informe del seguimiento de compromisos y acuerdos adquiridos en las sesiones anteriores de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 

 

3. Presentación del Segundo Informe Trimestral sobre las altas, bajas y modificaciones en el 
Registro Nacional de Proveedores. 

 

4. Discusión, y en su caso, aprobación del Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la 
Unidad Técnica de Fiscalización, y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la 
revisión de los Informes del origen y monto de los ingresos y egresos de los gastos de los actos 
tendentes a obtener el apoyo ciudadano de los aspirantes a candidatos independientes a los 
cargos de Diputados Locales y para la integración de los Ayuntamientos, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el Estado de Chiapas. 

 

5. Discusión, y en su caso, aprobación de los Proyectos de Resolución que presenta la Unidad 
Técnica de Fiscalización respecto de los siguientes procedimientos sancionadores: 

 

5.1 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 
procedimiento oficioso en materia de fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos 
Nacionales, instaurado en contra del Partido Acción Nacional, Identificado como  
P-UFRPP 43/13.  
 

5.2 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 
procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización instaurado en contra de 
los Partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza, 
Encuentro Social y del C. Nerio José Torres Arcila, entonces candidato común al cargo de 
Presidente Municipal de Mérida, Yucatán; así como de los partidos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México, como entonces integrantes de la Coalición 
denominada PRI-PVEM y el C. Francisco Alberto Torres Rivas entonces candidato a Diputado 
Federal por el Distrito IV en Mérida, Yucatán, identificado con el número de expediente  
INE/Q-COF-UTF/137/2015/YUC. 



 

 

 

 

 

 

5.3 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 
procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos 
nacionales, instaurada en contra del Partido Verde Ecologista de México, identificado con el 
número de expediente INE/Q-COF-UTF/144/2015. 
 

5.4 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 
procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos 
nacionales, instaurada en contra de la “Coalición PRI - PVEM - NUAL” integrada por el Partido 
Revolucionario Institucional, el Partido Verde Ecologista de México y Partido Nueva Alianza, 
así como de su entonces candidato a la gubernatura del estado Juan Manuel Carreras López; 
identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/145/2015/SLP. 
 

5.5 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 
procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización, instaurado en contra del 
C. Héctor López Santillana, entonces candidato al cargo de Presidente Municipal de León, 
Guanajuato, postulado por el Partido Acción Nacional, identificado como  
INE/Q-COF-UTF/147/2015/GTO. 
 

5.6 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 
procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización, instaurado en contra de 
los CC. Oscar Valencia García y Abraham López Martínez, entonces candidatos al cargo de 
Diputado Federal -propietario y suplente, respectivamente- postulados por el Partido 
Revolucionario Institucional, en el Distrito Electoral Federal 10 en el estado de Oaxaca, 
identificado como INE/Q-COF-UTF/162/2015. 
 

5.7 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 
procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización, instaurado en contra del 
Partido de la Revolución Democrática y el C. Gilberto Hernández Villafuerte, entonces 
candidato al cargo de Presidente Municipal de Soledad de Graciano  Sánchez, en San Luis 
Potosí, identificado como INE/Q-COF-UTF/171/2015/SLP. 
 

5.8 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 
procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización instaurado en contra del 
Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista de México y Nueva Alianza 
entonces integrantes de la otrora coalición PRI-PVEM-NUAL y su entonces candidato común 
al cargo de Presidente Municipal en Acolman, Estado de México, el C. Darío Zacarías 
Capuchino, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/175/2015/EDOMEX. 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

5.9 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 
procedimiento administrador sancionador en materia de fiscalización, instaurado en contra del 
Partido Acción Nacional y el C. Hugo Alejo Domínguez, entonces candidato al cargo de 
Diputado Federal por el 04 Distrito Electoral Federal, postulado por dicho instituto político, 
identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/188/2015. 
 

5.10 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 
del procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización instaurado en contra 
del Partido de la Revolución Democrática y de los CC. Silvano Aureoles Conejo, entonces 
candidato a Gobernador y Víctor Manuel Manríquez González, entonces candidato a la 
Presidencia Municipal por Uruapan, ambos en el estado de Michoacán, identificada como 
INE/Q-COF-UTF/191/2015/MICH. 
 

5.11 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 
del procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización, instaurado en contra 
del C. Héctor Astudillo Flores; candidato a Gobernador del estado de Guerrero, postulado por 
el Partido Revolucionario Institucional, identificado como INE/Q-COF-UTF/193/2015/GRO. 
 

5.12 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 
del procedimiento administrativo sancionador en materia  de fiscalización, instaurado en 
contra del Partido Social Demócrata y el C. Francisco Salinas Sánchez entonces candidato al 
cargo de Presidente Municipal de Zacatepec, Morelos, identificada como  
INE/Q-COF-UTF/194/2015/MOR. 
 

5.13 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 
del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos 
nacionales, instaurada en contra del Partido de la Revolución Democrática y de su candidato 
a Presidente Municipal de Jalpa de Méndez, Tabasco, el C. Francisco Javier Cabrera 
Sandoval, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/197/2015/TAB. 
 

5.14 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 
del procedimiento de queja instaurado en contra del Partido de la Revolución Democrática y 
su entonces candidata C. María García Pérez al cargo de Diputada por el II Distrito Electoral 
Federal en el Estado de Querétaro, en el proceso electoral 2014-2015, identificado como 
INE/Q-COF-UTF/219/2015/QRO. 
 

5.15 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 
del procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización, instaurado en contra 
de la coalición parcial conformada por los partidos políticos Revolucionario Institucional y 
Verde Ecologista de México, así como del C. Héctor Ulises Cristopulos Ríos, entonces 
candidato al cargo de Diputado Federal por el Distrito V en el estado de Sonora, identificado 
con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/220/2015. 
 



 

 

 

 

 

 
 

5.16 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 
del procedimiento de queja en materia de fiscalización, instaurada en contra del C. Marcos 
Manuel Castrejón Morales, entonces candidato a Presidente Municipal en Zinacantepec, 
estado de México, postulado por el Partido Revolucionario Institucional, identificado con el 
número de expediente INE/Q-COF-UTF/221/2015/EDOMEX. 
 

5.17 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 
del procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización, instaurado en contra 
del Partido Encuentro Social, identificado con el número de expediente  
INE/Q-COF-UTF/229/2015. 
 

5.18 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 
del procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización, instaurado en contra 
del Partido Verde Ecologista de México y el C. Rogelio Sánchez Galán, entonces candidato 
al cargo de Presidente Municipal de Jerécuaro, Guanajuato, identificado como  
INE/Q-COF-UTF/251/2015/GTO. 
 

5.19 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 
del procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización, instaurado en contra 
de los Partidos Revolucionario Institucional, del Trabajo, Acción Nacional y Humanista, 
identificado como INE/Q-COF-UTF/253/2015/EDOMEX. 

 

5.20 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 
del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, 
instaurado en contra del Partido Acción Nacional y el C. Francisco Domínguez Servién su 
entonces candidato para la elección de Gobernador al Estado de Querétaro identificado con 
el número de expediente INE/Q-COF-UTF/257/2015/QRO. 
 

5.21 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 
del procedimiento de queja en materia de fiscalización, instaurada en contra del C. Tomás 
Suárez Juárez, entonces candidato a Presidente Municipal en el Municipio de Cocotitlán, 
estado de México, postulado por Partido de la Revolución Democrática, identificado como 
INE/Q-COF-UTF/264/2015/EDOMEX. 
 

5.22 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 
del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos 
nacionales, en contra del Partido Revolucionario Institucional y su entonces candidata a 
Diputada Federal por el Distrito Electoral 02 del estado de Tlaxcala, la C. Anabel Alvarado 
Varela identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/274/2015. 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

5.23 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 
del procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización, instaurado en contra 
del Partido Acción Nacional y del C. Rubén Alejandro Garrido Muñoz, otrora candidato a 
Diputado Federal por el Distrito Electoral 05, en San Martin Texmelucan, Puebla, identificado 
como INE/Q-COF-UTF/279/2015. 
 

5.24 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 
del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos 
nacionales instaurado en contra del Partido de la Revolución Democrática y su entonces 
candidato a Diputado Federal en el Distrito V del Estado de Veracruz, el C. Leonardo Amador 
Rodríguez, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/287/2015. 
 

5.25 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 
del procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización, instaurado en contra 
de la C. Sara Vázquez Alatorre, entonces candidata al cargo de Ayuntamiento del municipio 
de San Mateo Mexicaltzingo, Estado de México, identificado con el número de expediente 
INE/Q-COF-UTF/300/2015/EDOMEX. 
 

5.26 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 
del procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización, instaurado en contra 
de los partidos de la Revolución Democrática y del Trabajo y los entonces candidatos a 
Diputados Federales y Locales, correspondientes a la Delegación Álvaro Obregón en el 
Distrito Federal, identificado como INE/Q-COF-UTF/303/2015/DF. 
 

5.27 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 
del procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización, instaurado en contra 
del Partido de la Revolución Democrática y el C. Roberto Cabañas Poblete, entonces 
candidato a la Presidencia Municipal de Malinalco en el estado de México, identificado con el 
número de expediente INE/Q-COF-UTF/307/2015/EDOMEX. 
 

5.28 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 
del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos 
nacionales, instaurada en contra de la coalición flexible Izquierda Progresista integrada por el 
Partido de la Revolución Democrática y Partido del Trabajo así como de su entonces 
candidato a Diputado Federal por el Distrito  II en el estado de Morelos el C. Héctor Javier 
García, identificada con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/382/2015. 
 

5.29 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 
del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, 
instaurada en contra de los ciudadanos Serafín Ortíz Ortíz y Felipe Hernández Hernández 
funcionario de la Comisión de Administración, Fiscalización y rendición de cuentas, 
respectivamente del Partido Alianza Ciudadana en el Estado de Tlaxcala; identificado con el 
número de expediente INE/Q-COF-UTF/392/2015/TLAX. 



 

 

 

 

 

 

5.30 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 
del procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización, instaurado en contra 
de los partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, así como de su 
otrora candidato a diputado federal por el distrito 3 en el Estado de Quintana Roo, el C. 
Remberto Estrada Barba, en el Proceso Electoral Federal 2014-2015, identificado con el 
número de expediente INE/Q-COF-UTF/400/2015. 
 

5.31 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 
del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, 
instaurada en contra del Partido Acción Nacional y su otrora candidato a Presidente Municipal 
del Ayuntamiento de Áporo, Michoacán de Ocampo, el C. Pascual Merlos Rubio, identificado 
con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/357/2015/MICH.  

 

6. Recuento de acuerdos de la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de 
Fiscalización.  

 
 
 


